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OFICIAL.

L a de hoy no contiene disposición a l­
g u n a  de in te rés  general.

M IN IS T E R IO  DB L A  G U E R R A .

E x t r a c t o  o e  l o a  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i ­

b i d o s  EK E S I E  m i n i s t e r i o  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  

DE H O Y ,  R E L A T I T O S  A L  U O V I M I E K T O  C A R L I S T A .

Valencia.~E ,\ domingo, k  las cinco de la  ta r ­
de , fué sorprendido y  sitiado el cabecilla S»nz y 
su  p a rtid a  en Masía de M ulet, k  u n a  leg u a  de 
Vinaróz, por e l com andante  Romero con dos 
com pañías del In fan te , y  despues de una  h o ra  de 
fuego, en trada  la  noche, los batió  com pletam en­
te ,  cogiéndoles 52 prisioneros en tre  sanos y he­
ridos con to d a s  su s  a rm as  y  m uniciones. E l ca ­
becilla S auz, hijo , herido de bayone ta . P o r nues­
t r a  p a rte  heridos u n  cabo y  dos soldados y e l se ­
cretario  del ay un tam ien to  de F re g in a ls , q u e  
servia  de g u ia , y  u n  capitan , u n  ten ien te , dos 
sa rgen to s y  cuatro  soldados contusos.

Cataluña.— E l esp itan  general se  encontraba 
e l d ía  28 en Pu igce rdá , de donde sa ld ria  para  
persegu ir  á  la  facción Saballa que debía hallarse  
en  los pueblos d e A ljs  y  M artinet, de la  p ro tinc ia  
de Lérida.

E n  el resto  de la  pen ínsu la  no ocurre  novedad .

CORTES.

S E N A D O .

E xtracto d.t ia  sesión del 30 de S e it^ n ire  de 1812

PRE81DF.BCIA DEL BEÑOR F IGU KRO LA.

fuéA bierta  á las t r e s  m éuos cuarto  la  sesión, 

leida y aprobada e l a c ta  de la  an terio r.
Despues de la  p resen tación  de varias  c reden ­

ciales y  de dar p a rte  a l Senado de haberse  cons­
titu ido  la s  secciones, ae le  dió asim ism o de que 
los Sres. Galdo y González N andin  se  excusaban  
de pertenecer á la  comision de contestación a l 
discurso de la  corona, como tam bién  se  le dió del 
fallecimiento del Sr. D. L u is  M. P as to r, nom brán - 
ae en e l acto una  com ision de 12 senadores p a ra  < 

asistir  a l entierro de aquel. i
E l S r. Suarez Inclán  tom ó la  pa lab ra  para  m a -  ¡ 

n ifesta r su  sorpresa, a l ver que  los senadores 
p rocedentes del partido  conservador h a n  sido e l i ­
m inados en absoluto  de la  comision genera l de 

p resupuestos .
D espues pidió la  presentación de algunos d o - j 

cum entos que ju zg ab a  im portan tea  p a ta  esclare- | 
cer el p resupuesto  p resen tado  a l Congreso por 
las razones que  adujo  para  íu n d a r  su  petición.

E l m in is tro  de U ltram ar m anifestó  que  el go­

bierno era  extraBo á la  elección de la  comision de 
presupuestos; y  respecto  de la  petición hecha por 
el S r. Suarez Incl&n, dijo que  la  pondría en eono- 
cim iento de los m in is tro s  á quienes correspondía 

con testa r .
E l S r. Rojo A r ia s  hab ló  de la  ac titud , hostil 

en su  concepto, de u n a  p a rte  del a lto  clero, pidió 
an tecedentes é  indicó la  p reg u n ta  que  deseaba 
hacer, acerca de sí el gobierno es tab a  d ispuesto  
á p rocurar que la  referida ac t i tu d  cesase.

E l m in is tro  de U ltram ar ofreció tra s lad a r  la

bacion in troducida  en la  adm inistración, por fa l­
t a  de leyes sobre em pleados públicos, ocupando - 
ae 'especialm ente de la  carrera  m i l í t i r ,  á  la  cua l 

pertenece.
E l m in is tro  de la  G uerra  contestó  que se  a p re -  

susa ria  en  cuan to  se  lo perm itan  o tras  iten c lo - 
nes  tam bién  u rgen tes  & p resen ta r u n  proyecto 
de ley relativo a l pun to  en cuestión.

E l Sr. Díaz Q uintero anunció varías p reg u n ­
ta s :  en tre  aquellas una  a l  m inistro  de G racia y 
Ju s tic ia , para  saber qué había hecho de la  a u to ­
rización concedida p o r la s  C órtes para  p lan tear 
e l J u ra d o ;  y  o tra  al m in is tro  de U ltram ar res­
pecto  de loa asun to s  de Cuba, inc lusos los dates 
re í  a tivos á  la  abolicion de la  esclav itud , con los 
de secuestros , confiscaciones, etc.

E l m in is tro  de U ltram ar ofreció poner encono- 
cimiento de su s  com pañeros ausen tes las referi­
d a s  p re g u n ta s ,  y  en la  que le  concernía, ofreció 
llevar ú  la s  Córtes los docum entos que  obran en 
s u  m in isterio .

E l  S r. V illar y  Aballo hab lodc  la  fdlta de pago 
á la s  clases pasivas, especialm ente de l a  d e s i ­
gua ldad  de pagos, lo cual hace que en  u n a  p ro ­
vincia estén  los cesan tes .4 atendidos que en 
o tra s .

E l m inistro  de U ltram ar ofreció tra s la d a r  la 

p reg u n ta  a l de Hacienda.
E l señor conde de C astro  pidió so llevasen  a l 

Senado los docum entos que  ex istiesen , desde 
O ctubre  de 1868, acerca de las relaciones con la  
S an ta  Sede, y  el m in is tro  de U ltram ar creyó que  
la  cuestión  seria  m á s  pertinen te  cuando se d is­

cu tiese  e l m ensaje.
Pasando  ¿ l a  orden d e ld ia  fueron proclamado# 

varios senadores.
E l  S r. C astro  pidió u n a  relación del núm ero  de 

em pleados que  cobran sueldo de 4.000 reales 
aba jo , y  adem ás, pidió al m in is tro  de U ltram ar 
una  n o ta d e  los esclavos que  h\ibia en C uba  al 
com enzar la  g u e rra  y  los que  hoy e i is te n .

A. las t r e s  y  m edía  se  levantú  la  sesión.
.i

C O N G R E SO .

E xtraclo de la sesión d sl %Q de Setiem bre de 1872.

P R B S I o e N C S A  DEL S E S O S  R IV E R O .

A  la s  dos y  cuarto  se  abrió la  sesión, com sn- 
zando, como siempre, por la  le c tu ra  y  aprobación 

del a c ta  de la  anterior.
E l S r. E scuder prej^untó a l gobierno ai estaba 

d isp u esto  á hacer que  la  com pañía del ferro­
ca rr il d e  S an  J u a n  de la s  A badesas te rm inase  stt 
com prom iso en el plazo prefijado.

E l m in is tro  de E stado  ofreció poner en cono­
cim iento d e l de Fom ento  la  pregunta .

K1 Sr. Isab a l p reguntó  a l m in is tro  de Gober­
nación , si pensaba  poner en  v igor e l reglam ento 
de la  ley  m unicipal y  provincial, y  a l de Hacien­
da  s i t r a ta b a  de esig ir de la  adm inistración eco­
nóm ica de Zaragoza que cum pla con la s  disposi­

ciones v igen tes aourca do la  calderilla.
E l  m inis tro  de H acienda aseguró hacer lo po- 

sible en  e l asun to , m anifestando no haberlo  sido 
i h a s ta  ahora  la  refundición de la  calderilla.

E lm if i is t ro d e  la  Gobernación m anifestó  que 
i no podía poner en  vigor lo  que  no ex iste; pero 

i] añadió que  los reg lam en tos á  que  se  refería In 
; p regun ta , s ees tab an fo rm an d o .
; E l  S r. B artolom é S an tam aría  p regun tó  sí el 

m in is tro  de G racia y  Ju s t ic ia  estaba  d isp u esto  á
p resen ta r  cuan to  an tes  e l com plem ento de la s  

p re ¿ M ta a Í* d e  G racia y  Ju s tic ia , rogando al se -  \\ leyes de reg is tro  civil, á  lo cual no pudo con testar 
.« V á todos los am igos , e l  m in is tro  por ha llarse  ausen te . ,

, E l  S r. Lafuente p regun tó  a l m inistro  de la  ' 
G uerra  s i e s tab a  pronto á llevar a l Congreso

nador á qu ien  con testaba  y  á todos los am igos 
del gobierno, no aum en tasen  los peligros d e l a , |  
situación á  que  se  referían la  p reg u n ta  y  la r e s -  

pu es ta . '¡
E l S r. L abrador, como presidente  de la  te rce ra  í; 

sección, se  lam entó  de q u e  no perteneciesen los * ¡ 
S re s . BarzanaUana y  Suarez In c lan  á la  comision ¡ I 
de p resupuestos , añadiendo que  estaban , sin 
em bargo, rep resen tadas las oposiciones en aq u e -  I • 

lia , con e l S r. Díaz Q uintero.
E l S r .  M orales D iaz, como secretario  d é la  seo-

u n a  n o ta  d e ta llada  del ejército ex is ten te  en i 
C uba, p re g u n ta  que tam bién  quedó sin  reapues- ' 
t a ,  por idéntica razón que la  anterior.

E l S r. P ascua l y  C asas interpeló respecto de ; 
la s  notic ias circuladas acerca de la  aproxim ación ; 
de Saballs á  P uigcerdá, con 1.200 hom bres. ¡ 

E l p residen te  del Consejo de m in is tros m aní- : 
fes tó  carecer de detalles sobre lo  ocurrido cerca

clon segunda, se ocupó ligeram ente de lo dicho 1; de P u igce rdá  con la  facción Saballs.

a l  com enzar la  sesión por e l S r. Suarez Inclan , 
e l cua l t r a tó  en  su  réplica de inexacto  e l S r. Mo­

rales Díaz.
A petición del S r. Montesino se leyó el a rt .  73 

del reg lam en to  p a ra  fijar la  cuestión  que se  d e ­

ba tís .
E l S r. P rim o de R ivera se ocupó de la  p e r tu r -

E l S r. F ernandez  de la s  C uevas habló  respecto 
de la  g ravedad  del ac ta  d e  Gijon, y  e l  S r. Nieto 
dijo a lgunas palabra» acerca del ac ta  de D. B e­

nito.
C ontestó  brevem ente el m in is tro  de la  Gober­

nación, y  el señor m arqués de Sardoal tom ó par­

te  en  l a  cuestión.

E'. S r. Sicilia habló  para  quejarse .de que la  
provincia de Logroño pagaba dos m illones m ás 
de lo que  la  correspondía, k  lo que el m inistro  
d e  H acienda contestó  que  no «ra  aquel el lu g a r  
conveniente para  hacer la  reclamación.

Tam bién habló  e l S r. Sicilia de infracciones de 
la  loy m unicipal y  provincial, concluyendo por 
p reg u n ta r  a l gobierno s í es taba  d ispuesto  á  re ­
sidenciar a l anterior ministerio.

E l p residen te  del Consejo enmendó el desacier­
to  del S r. Sicilia diciendo que  el gobierno no te ­
n ia  el derecho n i e l deber de residenciar á  nadie.

D espues de u n  ligero altercado e l S r. L a  Orden 
pidió la  presentación del expediente sobre t r a s -  
ferencia  de loados millones de la  caja  de U l­

tra m a r .
E l señor presidente  del Congreso tu v o  necesi­

dad  de enseñar a l  d iputado los cam inos que de­
b ía  segu ir para  llegar á  s u  objeto, y  e l del 
Consejo de m inistros dijo a lgunas palabras, 
despues de lo  Cual e l Sr. G arcía S an  Miguel 
volvió á  sacar á plaza la  cuestión  sobre las clases 
pasivas, y  cruzadas a lgunas p a lab ras  de escaso ó 
n in g ú n  in terés , pidió el Sr. B alaguer la  palabra 

para  ocuparse de la  p reg u n ta  del Sr, L a  Orden.
N egósela el p residen te , apoyándose en el re ­

g lam en to , y  e l S r. B alagaer, p rotestando de su  
respeto  á  la  presidencia y  a l reglam ento , dió la  
form a de p reg u n ta  á  las palabras que pensaba 
decir, p a ra  no fa ltar á  aquel.

Siendo en  realidad In teresante  el incidente, le 

trascrib im os in tegro :

E l S r. B a L A G U ER : Soy m uy respetuoso á la 
. presidencia  y  a l reglam ento , y  por consiguiente, 
au n q u e  no era  p reg u n ta  lo que  pensaba hacer, 
adoptaré  esa forma, y  p regun to  a l señor presi­
d e n te  del Consejo de m inistros si e s tá  dispuesto 
á  t r a e r  el expediente que  h a  reclamado el ? r .  La 
Orden; y  en este  coso, debo decir a l señor p resi- 
d en te  del Consejo, debo decir a l Congreso^y debo 
decir a l  pa ís , en nom bre de am igos ausentes, 
que  no se  encuen tran  aquí, todos sabem os por 
qué , que están  d ispuestos á  con testar á cuantos 
cargos se  les quieran  dirigir, como ciudadanos, 
como hom bres públicos, como m in is tros que han
sido, de todos modos......

E l señor PRSSIDENTB: Señor d ip u tad o ...
KI Sr. B A L A ü ü E R : H e concluido, señor p re ­

sidiante.
E l  señor PR ESID E N T E : S .S .  tiene u n  medio 

m á s  expedito  para  h ab la r con toda  libertad  en 

e s te  a su n to .
E l S r. BALA GU ER; Señor presidente, *me 

perm ite  V. S. d a r u n a  contestación á  la  mesa?
E l  señor PR ESID E N T E ; No lo consiente el 

reg lam en to .
E l  Sr. BALA GU ER; P u es  conste que callo co­

mo obediente á la  presidencia.
E l señor PR ESID E N T E : H ace S. S. lo que 

debe.
E l S r. BA LA G U ER : Yo hago  siem pre lo que 

debo.

■ E l ssSor presidente del C01'<SEJ0 DE M IN IS ­
TRO S: E l S r. B;il»guer puede d iscu tir cuando 
g u s te ,  y  para  eso se  p re s e 'i t in  las ac tas , e l por 

qué no se  encuen tran  a iu í  esos amigos, i  que  se 
h a  referido S. S .; p e ro e u tre ta u to  rechazo su  r e ­
ticencia, y  digo que no as hiillau aqu í porque no 
les h a n  dado su s  votos los electoras.

' V iniendo del Sr. B alaguer, no y a  la  p regun ta , 
sino la  provocaeion a l gobierno, y  la  provocacioa 
en la  form a y en  el fondo, no tengo  para  qué con- 
te s tM , porque h e  con testado  y a  á m i am igo el 
Sr. L a  Orden. A  todos los individuos de la  m a ­
yoría  q u e  m e hubie ran  d iih o  ¡o q u e  e l S r . L a  

' O rden le s  hubiese contestado  lo m ism o, asi como 
á los señores republicanos, aunque en  tono m ás 

suave, porque no tengo con ellos igua l con- 

■ '  fianza.
' '  E l S r. B alaguer h a  pedido el expediente en  los 
.• m ism os té rm inos en  que lo reclam an to á o s lo s  

d ias su s  am igos y  correligionarios en la  prensa 
i: { E tS r . Balaguer hacg v n  signo negativo.) ¿No? Sí 

S . S . quiere iQodiflcar los térm inos en que  h a  
hecho  la  p reg u n ta , m e  sen taré  para  que lo haga; 

f  p e ro  yo he entendido que el S r. B alaguer h a  d i­
cho lo siguiente: «El presídante del Consejo se 

' h a  reservado con tes ta r  á la  p regun ta , y  con m u -  
I cha  m á s  razón el trae r ó no trae r el expedien te , y  
i yo, añad ía  el Sr. Balaguer, quejhe formado parte  
; de aque l gab inete ...»  (B l S r .  Salagner: No es 
!• 'Cierto.} M ahe  equivocado; pero es to  no varia  en  
• n ad a  el fondo de la  cuestión. D ecia, pues, e l se ­

ñ o r Balaguer: «Yo en nombre de todos los am i­
gos n-ie no están  aqu í, en nom bre del partido  á 
que ellos pftrteneoen, digo al presidente  del Con­
sejo de m inis tros que tra iga  ese expediente, que 
venga aquí, que  no tenem os miedo porque esto 
suceda.» [El S r . Balaguer'. No he dicho eso.) Yo 
quis iera  que el S r. B a laguer reprodujese su  p re ­
g u n ta  y  la  expusiera en térm inos concretos para  

poder yo con tes ta r .
E l S r .  PR ESID E N T E : Con la  vénia de S . S ., 

que  e s t í  en e l uso  de la  pa labra , y  dentro  de las 
prescripciones del reglam ento , el S r. B alaguer 
puede explicar como g u s te  su  p regun ta .

E l S r. B A LA G U ER : R ecordarán  los señores 
d iputados que  dije an tes, dirigiéndome a l señor 
presidente, que pedia la  pa lab ra  para  hacer una  
declaración en  nom bre de am igos ausen tes; y  co­
m o esto no lo perm itiese e l reglam ento, m e  vi 
obligado á  hacer u n a  p reg u n ta  a l señor presiden­
t e  del Consejo de m in is tros , y  le dirigí la  m ism a 
que a l S r. L a  Orden, sin añadir n i q u ita r  u n a  sola 
pa labra . ¿E stá  d ispuesto , dije, e l señor presiden­
te  del Consejo de m in istros á tra e r  aquí e l expe­
diente que  el Sr. L a  Orden le h a  pedido? E s ta  fué 

la  p regun ta .
D espues de esto, como yo necesitaba hacer una 

declaración, puesto  que  por dos ó tre s  veces d is­
t in ta s  se  h a n  levantado y a  en  es ta  C ám ara a lg u ­
nos señores d ipu tados á  hab lar sobre ese famoso 
expediente, y  no parecía sino que nosotros los 
diputados que  pertenecem os a l  partido  constitu  - 
clonal conservador de la  revolución de Setiem bre 
rehuíam os la  cuestión, de a lg u n a  m anera  ten ía ­
m os que  decir que sí ese expediente viene sin  que 
de nosotros p a rta  la  provocacíon, sin  que  nosotros 
lo pidamos, coosle á  loa señores d ipu tados y al 
p a ís  que  m is am igos, hoy ausen tes , que  pertene­
cieron á  aquel m inisterio , y  del cua l yo no formó 
p a rte , firm es en  su  derecho, tranqu ilo s  en su  
conciencia, creyendo que pueden  levan ta r a l ta  y  
serena la  fren te  cuando se les acuse, e s tán  d is­
puestos á  responder á  todos los cargos que se 
le s  dirijan , c o n la  conciencia tranqu ila  del hom ­
b re  honrado que  cree haber cum plido con su  de­
ber. E sto  es lo que  yo ten ía  que  decir; esto no es 
provocaeion, y  siento que e l señor presidente  del 
Consejo de m in is tros lo h ay a  entendido m al.

Term inado el incidente, el S r. González Janer 

hizo u n a  p regun ta  a l  m inistro  de H acienda rela ­
t iv a  á  la  hosp ita lidad  provincial de Sevilla.

E l Sr. Nouvilas p reg u n tó  a l presidente del 
Consejo s ih a b ía p u e s to  en conocimiento del m i­

n is tro  de la  G uerra la  p reg u n ta  dirigida en  o tra  

sesión.
Y  despues de o tras  varias p regun tas  y  de se ­

ñalarse  la  orden del dia para  la  siguiente  sesión, 
ae levantó  aquella  á  laa cuatro  m enos cuarto .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

V R R S A L IjS S  8 9 .—C a re c e  de fu n d a m e n to  
e l  ru m o r - le  que  v a y a n  á.sei> s e p a r a d o s  e l g e ­
n e r a l  Lefló e m b a ja d o r  d e  F r a n c i a  en  S a n  P e -  
t e r s b n r g o ,  y  e l  m a rq u é s  B ouillé , q u e  lo es en 

M a d r id .
A  m e d ia d o s  d e  O c tu b re  e l  g o b ie rn o  se  e s t a ­

blecerán de n uevo  en  V e rsa l le s .

XiTSBOA39.—L o s  fa b r ic a n te s  que  no  q u i ­

s ie ro n  c e d e r  & la s  e x ig e a c la s  d e  los o b re ro s  
fu n d id o re s ,  h a n  m a n d a d o  c e r r a r  s u s  e s ta b le ­
c im ie n to s ,  q u e d a n d o  s in  t r a b a jo  m á s  d e  2 0 0  
o b re ro s .

L a  m a y o r  p a r t e  d e  los f a b r ic a n te s  a c e p ta ­
r o n  l a s  cond ic iones p ro p u e s ta s  p o r  los o p e ra ­

r io s .
S eg ú n  l a  e s t a d ís t ic a  d e  u n  p e rió d ico , h a y  

a c tu a lm e n te  en  P o r t u g a l  2 4 .0 0 0  t r a b a j a d o ­
r e s  a f i liad o s  en  l a  In te rn a c io n a l .

P A H IS  3 9 .—H a  lla m a d o  p ro fu n d a m e n te  l a  
a te n c ió n  e l  d iscu rso  q u e  p ro n u n c ió  e l Ju e v e s  
ü lt im o  en  G renob le  e l  S r .  G a m b e t ta .  E l  e x -  
m ln is t r o  d e l I n te r io r  d ice  q u e  en  F r a n c i a  no 
b ab r&  u n a  v e r d a d e r a  r e p ü b l ic a  m i e n t r a s  no 
d e s a p a r e z c a n  d e l p o d e r  los h o m b res  q u e  a c -  
tn a lm e n te  lo  o cupan , y  no ocultó  los rece lo s  
q u e  le  in fu n d en  los c o n se rv a d o re s  a t  a c e p ta r  
u n a  re p ú b l ic a  l ib e ra l  co n s ti tu c io n a l .

E l  «Bien Púolico» c e n s u r a  fu e r te m e n te  a l  
S r .  G a m b e t ta ,  y  d ice  que  c u a lq u ie r a  a g i t a ­
c ión  e i  a c tu a lm e n te  m&s p e r ju d ic ia l  q u e  litl l 
& l a  re isü b llc a .—ii’a íra .
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lA ESPAM CONSTITUCIOSAI.
M A D R I D  l . ° D E  O C T U B R E  O E  1 8 7 2 .

CRÓNICA PAELAMENTABIA.

C O N G R E SO .

El incidente promovido por el Sr. La 
Orden en la sesión de ayer tarde, ha vo- 
nido á demostrar una  cosa: la necesidad 
del retraimiento; necesidad desatendida 
a su tiempo y  hoy difícil de acallar.

Presidia la  sesión D. Nicolás Ma”ia Ri- 
vero: el Sr. La Orden usa de la palabra y  
p regunta  al gobierno si está dispuesto á 
llevar á las Córtes el expediente de los 
dos millones trasferidos.

Contesta evasivamente el señor presi­
dente del Consejo de ministros; el señor 
Balaguer in tenta una declaración sobre 
este punto, pero la presidencia no le deja, 
teniéndose i^ue ceñir á la pregunta  del 
Sr. La Orden, á la que contestó con otra 
parecida si no idéntica, dando esto lugar 
d que el Sr. Ruiz Zorrilla hallase provo- 
cacion en las palabras del Sr. Balaguer. 
Pt>r este concepto, aquel rogó á este re­
produjese la pregunta, con lo que el se­
ñor Rivero quedó algún  tanto rebajado 
en su autoridad. Rectificó, en efecto el se­
ñor Balaguer, y  por ultimo el Sr. Ruiz 
Zorrilla, terminando aquí el incidente.

Evitando comentarios peligrosos, dire­
mos en justicia que en el incidente de 
ayer ta rde , todos, absolutamente ¡to­
dos los que en él tomaron parte demostra­
ron poquísima habilidad y  mucha indis- 
creccion, desentonando de una manera 
triste y  lastimosa.

Y si hemos de ser justos ó imparciales, 
debemos confesar que de todos el que más 
desentonó fué ol Sr. Rivero, y  el que 
menos el Si*. R«iz Zorrilla.

Comprendemos perfectamente que el 
Sr. Balaguer, en uno de esos naturales 
impulsos de su buena fé, diese á sus pala­
bras el colorido que las dió, y  aun particu­
larm ente le aplaudimos; pero lo hábil, lo 
discreto y  lo prudente hubiera sido que 
se hubiese callado, o cuando más, hecho 
responsable al gobierno de aquel inci­

dente.
Sabido es, y  por sabido se calla, que si 

el expediente va á las Córtes, los acusa­
dos van á ganar mucho y  los acusadores 
á perderalgo, el tiempo y  la acusación por 
lo ménos; de aquí se desprende que en 
los cálculos del gobierno no estaba provo­
car la cuestión, ni en la de nuestros ami­
gos tampoco; por eso son deplorables in­
cidentes como el de ayer, que si por el mo­
mento no llegó á ser todo lo grave que 
podia, en un plazo más ó ménos largo 
llegará  á serlo.

Pero dirán muchos: Pues si el expe­
diente no se ha de llevar á las Córtes, 
¿para qué se ha pedido?

En primer lugar, el expediente se for­
mó m al y  se exigió por !os radicales para 
servirse de él como arm a de partido. 
A  ellos mejor que á  nadie les consta que 
de la trasferencia de los dos millones no 
puede resultar nada contra los trasferi- 
dores, pues todos los gobiernos lo han 
sido, y sin enibargo no se les ha acusado 

por ello.
Cuando los partidos están en la  oposi- 

cion, el menor grano de arena les sirve 
para combatir al gobierno; de todo sacan 
censura, por cualquier cosa formulan una 
terrible acusación, y  la  verdad es que to­
do les está permitido; pero cuando estos 
partidos pasan á ser poder, se tienen nece­
sariamente que colocar en otro terreno 
muy distinto; lo que antes era un motivo 
para una crisis, hoy no es sino una irn- 
pertinoncia, que así como las oposiciones 
pueden batir al gobierno en conjunto y  
en detalle, así los gobiernos no pueden 
hacerlo sino en conjunto. La razón de

esto está en la unidad, la solidaridad y  j 
responsabilidad de los gobiernos, á que no 
responden nunca los partidos; pues si el 
descrédito de un partidario no supone na­
da, el de un individuo del gobierno su­
pone casi siempre el de todos, y  muchas 
veces el del partido á que pertenece.

Para acabar, diremos que el Sr. Rive­
ro ha justificado ayer su  intransigencia, 
a l no dejar hablar al Sr. Balaguer sus 
palabras del otro dia, consistentes en de­
cir que los conservadores no han venido 
a las Córtes porque no hacian falta.

En este concepto, el Sr. Rivero no de­
ja rá  hablar nunca á los que han ido, por 
lo que recomendamos á nuestros amigos 
que han cometido la  indiscreción de ir, 
que se retiren.

Según dice un periódico, no hay  com­
pleta identidad do miras entre los indivi­
duos que forman el gabinete acerca de la 
concesion del Banco hipotecario anuncia­
do en el discurso de apertura, y  del cual 
ha  presentado el gobierno á las Córtes el 
proyecto que en otro lugar insertamos.

Algunos ministros pretenden otorgar 
la concesion al Banco de París, y  otros 
al Banco holandés, según las noticias del 
mismo periódico.

Nosotros opinaríamos por que se otor­
gase al que más diera y  al que más ba­
rato hiciera ios préstamos, tanto al go­
bierno como á las corporaciones popula­
res y  terratenientes, y a  que tanto interés 
m uestran unos y  otros por beneficiar la 
propiedad rústica y  urbana, y  por facili­
tar dinero barato al gobierno.

Del Derecho 'moderna, diario inspirado 
por el radical Becerra, tomamos as si­
guientes lineas, que demuestran la  ami­
gable concordia que reina entre lad hues­
tes ministeriales y  el deseo que se mani­
fiesta de lanzar del sillón ministerial al 
Sr. Gasset y  Artime.

Dice así:
«Dice L a  Correspondencia'.
«Hoy se  anunciaba á prim era hora  la  dimisión 

de los v icepresidentes del Congreso Srea. Saim e- 
ro a  y Mosquera. *

SI ta l  sucede, será  por obra y  gracia  de las i n ­
gerencias iE o p o r tu n a s  del Sr. G asse t y  A rtim e, 

¡Y luego viene colgándonos E l Im p a rc itl  el 
sam benito  de que querem os in troducir e l cisma 

en  las filas del radicalismo!
Los que  somos radicales an tiguos tenem os una 

convicción firme en  n uestraa  Ideas, y  por lo ta n ­
to  no querem os divisiones; m uy a l contrario, 
cohesion y  mucb.» cohesioa. Lo prim ero  se  que ­
da  p a ra  los radicales auevos, ó de pega.-»

Dícese que el ministro de U ltram ar ha 
hecho gestiones para que la  compañía de 
los vapores trasatlánticos, que tan  exce­
lentes servicios está prestando, aumente 
el número de sus exedipciones.

La compañía, solícita en favor de los 
intereses públicos, ha acogido , según 
nuestras noticias, con la debida deferen­
cia las indicaciones del Sr. Gasset, y  se 
ocupa, sin reparar en  sacrificios, en la 
adquisición de nuevos vapores de gran 
poder y  abundantes comodidades, con el 
ti TI de establecer, desde 1." de año proba­
blemente, tres expediciones mensuales 
entre España, Puerto-Rico y  Cuba.

Mucho lo celebraremos, porque cuanto 
más frecuentes sean las cotnunicaciones 
de la  Península con sus provincias del 
otro lado de los mares, más fácil será 
prevenir todas las contingencias.

Según La Correspondencia, el general 
Izquierdo continuará por ahora en Filipi­
nas, quizá porque el gobierno no acaba 
de decidirse entre los cuatro candidatos 
conocidos á dicho puesto. Nuestros lecto­
res saben que han sonado y a  los nombres 
de los generales Acosta, Orive, Alaminos, 
y  aun se añade que algunos ministros 
querríanelnombramiento del general Mo­
rlones.

Dos generales, uno del ejército de tier­
ra  y  otro de la  armada, han fallecido an ­
teayer: el vicealmirante Falcon, marqués 
lie San Gil, dejó de existir en Sevilla á 
las cinco y  media de la tarde, y  el te­
niente general D. Blas Pierrard, en Zara­
goza, a i anochecer del mismo dia.

Atribúyese la baja quehan  tenido los 
fondos públicos á que el Banco de España 
ha cercenado la citra de los préstamos. El

Banco de España se considera perjudica­
do por algunas disposiciones del proyec­
to de ley de creación del Banco hipoteca­
rio; pero por la rápida lectura que hemos 
hecho, no descubrimos en qué consiste el 
perjuicio.

También las empresas de ferro-carriles 
se disponen á formular reclamaciones 
contra el aumento de impuestos que se 
les fija sobre mercancías y  obligaciones, 
impuestos que creen no poder soportar.

La situación se encuentra gravem ente 
enferma. Las quintas por un lado, los 
carlistas por otro y  el Banco hipotecario, 
darán con ella en tierra á pesar de todos 
los pesares y  desmayos del Sr. Ruiz Zor­
rilla.

El partido republicano dejará de ser 
benévolo por las  quintas; palacio dejará 
de ser amable por lo de los carlistas, y  
el Banco cesará en sus préstamos al go ­
bierno por lo del Banco hipotecario.

La cosa marcha.

Según el proyecto de ley de guardia 
rural leído en el Senado, formarán esta 
fuerza de distintos grupos de hombres 
armados, dependientes del Estado, de la 
provincia y  del municipio, que presten 
servicio de vigilancia en las poblaciones, 
campos y  vias de comunicación.

Podrán formar parte de la  guardia ru ­
ral los guardas de particulares que lo de­
seasen , prévio consentimiento de sus 
principales y  si reúnen las condiciones 
reglamentarias que se exigen.

La oficialidad de las compañías de 
guardia ru ra l será de libre elección, pero 
precisamente entre los pertenecientes á 
las arm as de infantería , caballería y  
guardia civil que se encuentren de reem­
plazo, y  extinguidos estos, de los que 
forman la reserva del ejército, lim itándo­
se, como edad máxima, para los subal­
ternos, la  de 40 años.

El jefe superior será el director de la 
guardia civil.

En las circunstancias normales, los 
guardias dependerán de los jefes y  auto­
ridades á que por su instituto estén so­
metidos.

En caso de alteración del órden públi­
co y  estado de guerra, obedecerán á sus 
jefes militares.

Tendrán como servicio preferente el de 
averiguación de delitos y  persecución de 
malhechores.

La guardia rural quedará organizada 
el dia 1.° de Enero próximo.

Además de las nuevas contribuciones, 
de que ayer dimos cuenta, contienen los 
nuevos presupuestos las siguientes:

1 Aument o del impuesto sobre géne ­
ros coloniales.

2.* Un impuesto sobre los presupues­
tos de ingresos los ayuntamientos, que 
se llam ará de las cuotas proporcionales.

3 .‘ Generalización del impuesto_ de 
sello y  tim bre bajo la  atroz y  severisima 
pena de nulidad de los documentos fa lto s de 
dicho requisito.

Ochenta y  nueve emigrados cubanos, 
residentes en Nueva-York y  en Nueva- 
Orleanó, han hecho en H l Emigrado cor­
respondiente al 19 de Agosto ultimo, pe­
riódico que se publica en la  :primera de 
dichas capitales, una manifestación que ' 
reproduce el Diario de la Marina, perió­
dico de la  Habana, en que declaran sus 
errores, su ofuscación y  su extraviada con- 
ducta, y  en ia que expresan su  deseo de 
cobijarse bajo el pabellón español, á cuyo 
amparo creen únicamente hallar la paz, 
el órden, el progreso y  el _ bienestar, y  
que en vano buscan una quimérica y  fa­
tal independencia que jam ás consentirá 
España. •

Nada ménos que cinco empleos efecti­
vos ha obtenido en cinco años D. Balta­
sar Hidalgo, recientemente ascendido á 
general por no haber conseguido ningún 
triunfo ni ventaja a lguna sobre los fac­
ciosos, á  cuya persecución ha estado des­
tinado al frente de las columnas de ope­
raciones.

A empleo por año; es un modo de h a ­
cer carrera, no y a  al vapor,- sino por el 
nuevo procedimiento de la electricidad 
'ministerial, inventado por los hombres 
de la  España con honra.

El Banco de España ha publicado el si­
guiente anuncio: 

fS e  h a n  p resen tado  en la  plaza tre s  billotea de

es te  Banco de la  eérie de 400 escudos, emisión 
de 1.° do Diciembre de 1871, los q u j  reconocidos 
por es tas  oficinas h a n  resu ltado  falsos. A unque 
por lo imperfecto del trabajo  se advierte k  p rim e­
ra  v is ta  la  falsificación, e s te  establecim iento, s i ­
guiendo la  práctica  establecida, se apresura  á  
ponerlo en conocimiento del público y d a r las se ­
ñ as  m ás principales que d is tinguen  á dichos b i ­
lle tes de los legítim os, que son las siguientes:

E l papel se  compone de dos hojas psgadas, en 
una  de la s  cuales se  h a n  estam pado  los adornos 
que forman el tra sp a ren te  con albayalde y  b a r ­
niz, resu ltando  imperfecto y  poco preceptib le  al 
t ra s lu z . L a  h eb ra  que  v a  colocada á  la  derecha 
del billete, no es de estam bre como la  de los le ­
g ítim os, sino de p ita , y  por consiguiente m ás lisa 
ó suave  que aquella, y  se h a l la  in tercalada en tre  
los dos papeles pegados, m arcándose apenas el 
dibujo trasparen te  e a  cuyo centro  es tá  colocada 
d icha  hebra.

L as dos hojas se  desunen fácilm ente, abrién­
dose por cualquiera  de su s  ángulos el papel que 
á  prim era v is ta  se  advierte  ser m ás g rueso  y 
blando que  el de los legítim os. La? cinco cabe­
zas que  se  hallan  d is tr ibu idas en la  orla del bi­
lle te  tienen to rcida la  boca; la  ejecución del g ra ­
bado e s  b as tan te  tosca , asi como la  de la s  figu ras  
desnudas de los lados, y  la  estam pación pálida y 
borrosa.

Deseoso el consejo de gobierno de que  los in te ­
reses del público no sean defraudados, en v is ta  
de las repetidas falsificaciones de billetes que se 
vienen com etiendo, se h a  servido d isponer que 
desde e l d ia  de m añana, 30 del corriente , quede 
establecida en e l patio  del edificio que ocupa el 
Sanco  u n a  sección de reconocimiento de b ille tes , 
la  cua l se  h a lla rá  ab ierta  a l público de diez de la 
m añana  á dos de la  ta rde  en los d ias de trab a jo , 
y  de diez á  doce d é l a  m añana en los fe s tiv o s i 
para  que los in teresados que g u s ten  puedan  pre­
sen tarlos  a l referido conocimiento.

Lo que se  anuncia  por acuerdo del expresado 
consejo de gobierno.

Madrid «9 de Setiem bre de 1873.— El sec re ta ­
rio in terino , Teodoro Rubio.»

Hé aquí el proyecto de ley  presentado 
á las Córtes para saldar descubiertos con­
tra  el Tesoro y  garantir á los acreedores:

PROYECTO DE LEY.

A rticulo 1.* Loa bienes nacionales pendien­
te s  de v en ta  y  los pagarés de com pradores de 
e sto s  mism os bienes, deducidos los que  están  
afectos a l pago de deudas esoeciales, se rv irán  de 
g a ran tía  del pago en m etálico de las dos te rce ra s  
p a rte s  de los intereses de la  deuda in terio r y  ex­
te rio r, y  para  s a ld a r lo s  descubiertos del Tesoro 
en la  proporcion que  determ ina e s ta  ley.

A r t .  2.* R a presentación de estos bienes el 
gobif'rno croará b ille tes hipotecarios a l  portador 
de 500 pesetas cada uno con in terés de 6 por iOO 
al año satisfecho p . r  sem estres  vencidos e n 31 de 
D iciembre y  30 de Jud ío  de cada  año, á  contar 
desde 1-“ de Enero de 18“3.

A r t .  8 .® Los in tereses de los b illetes h ip o te ­
carios se  com prenderán ea  los p resupuesto s  g e ­
nerales del E stado , y  serán  satisfechos con car­
go al m ism o. La am ortización se  verificará con 
e l ingreso de los pagarés disponibles en  e l d ia  y  
con e l producto  de los bienes nacionales que  se 
etiajenett.

A rt. 4 .‘ Se crea en Madrid u n  Banco de c ré ­
dito te rrito ria l con el t í tu lo  de Banco h ipo tecario  
de E spaña. S u  cap ita l será  de 50 m illones de p e ­
se tas  dividido en  100.000 acciones de 500 peseta  3 
cada una , que se em itirá s  con desem bolso de 40 
por ICO. E l Banco podrá aum en ta r su  cap ita l 
á  150 m illones de pesetas.

L a  duración  de la  Sociedad será  de 99 años.
A rt. 5.“ Se concede a l Banco de París y  de 

los Paises-B ajos la  facultad  de crear e l Banco h i ­
potecario  de E spaña  á que se  refiere e l a rticu lo  
an terio r, y  su  constitución definitiva h a b rá  de 
realizarse dentro  de los t r e s  m eses s ig u ien tes  á  
la  fecha de la  concesion. P ara  constitu irse  h a b rá  
d e  tener en  caja  e l im porte  efectivo del 25 por 
100 del cap ita l social.

A rt. 6 .‘ E l gobierno en treg a rá  a l Banco hipo­
tecario:

L os pagarés de b ienes nacionales, deducidos 
los que estén  afectos a l pago de deudas espe­
ciales.

Inventario  de los bienes nacionales que  deben 
enajenarse con arreglo á l a s  leyes. Q uedan ex ­
cep tuadas las m inas de B iotin to  y  A lm adén  y 
las salinas de Torrevieja.

Los plazos a l contado aerán cobrados por el 
Banco, y  tam bién  los pagarés de los vencim ien­
to s  sucesivos, á  cuyo efecto le  serán  en tregados 
á m edida que  se verifiquen las v en tas .

Los ingresos que  produzcan los pagarés y  la  
v e n ta  de bienes se  destinan  exclusivam ente á l a  
am ortización de los billetes h ipotecarios creados 
po r e s ta  ley.

E l Banco hipotecario  cobrará los p agarés  á  su 
vencim iento y loa plazos a l contado, m edian te  
unacom ision  de 1 l i l  por 100 por los cobrables
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y i por 100 por los insobrables, conforme lo veri­
fica e l Banco de E sp añ a  por ¡os b ille tes h ipo teca ­

rios de la  prim era  série.
L as sum as ingresadas de eete  modo se d e s t i ­

n arán  en 31 de Diciembre de cada año á  la  am or­
tización por sorteo de los billetes h ipotecarios.

A r t .  7.‘ E lE s ta d o s e  reserva  e l dereebo de 
ven ta , E l Banco podrá ejercer la  investigación 
con loa m ism os derechos señalados i  los in v es ti-  
gadoree; podrá pedir la  ven ta  e a  su b a s ta  púb lica  

de cualqu ier finca.
A rt. 8 .‘ De los 300 m illones de pese tas  de b i • 

lle tes hipotecarios em itidos en  rep resen tac ión  de 
los bienes nacionales con arreglo a l a r t .  a .’, 150 
millones se co&Btitüiráa en depósito  en  e l Banco 
hipotecario como ga ran tía  del pago & m etálico d e  
la  D euda in te rio r y  exterior. Cada cupón pagado, 
á cou tar desde e l 31 de D iciembre próxim o, libe­
r a  la  décima p a rte  de es ta  garan tía .

Los 150 m illones de pese tas  re s tan te s  se  nego- 
ciaráE en  suscricion pública  a l tipo p rev iam ente  
fijado por e l gobierno, ab ie rta  por el Banco h ip o ­
tecario  en Madrid j  e a  el ex tran je ’o si e l gob ie r­
no lo acordase m ed ian te  una  comislon d e l  li4 
por 100 sobre el efectivo.

EljBanco podrá quedarse  con la  m itad  de la 
emisión a l tip o  el gobierno fije.

E l Banco h a rá  las emisiones sucesivas con las 

m ism as condicionas.
A r t .  9.* E l Banco hipotecario, y  en  su  rep re ­

sentación el de P a rís  y  loa Paides-Bajos, antici­
pará  a l gobierno con g a ran tía  de los productos 
de es ta  negociación y  por el plazo de tre s  m eses 
u n asu m a .d e  100 m illones de francos con e l in te ­
ré s  an tie l de 10 por 100 en  el caso de que  se 
haya  re in tegrado  de su s  p réstam os a l Tesoro e s ­
pañol. Kn o tro  caso los préstam os no reem bolsa­
dos se en tenderán  4 c u en ta  de es te  anticipo.

A rt. 10. E a  e l caso de que  los pagarés d ispo­
nibles en tregados a l Banco no sean  suficientes 
p a ra  cubrir la  em isión de 300 m illones de pese ­
ta s  en b illetes hipotecarios, el gobierno en trega ­
rá  loa bonos del T^soep ex isten tes en  ca rte ra  p a ra  
cubrir e l re s to ,  y  se rán  retirados á m edida que 
se com plete la  g a ran tía  en pagarés.

A rt. 11. K1 Banco hipotecario  será  dirigido 
por u n  gobernador librem ente elegido por el go­

bierno.
Tres subgobernadores nom brados por e l go • 

bierno ¿  propuesta  del Consejo de ad m in is tra ­

ción.
ü n  Consejo de adm inistración elegido p o r los 

accionistas com puesto de nueve consejeros (mí- 
níBium) y 18 (máximum).

E l gobernador y  dos aubgobernadores serán  
precisam ente españoles. L as dos te rceras  p a rte s  
de losfoonsejeroa serán  españoles tam bién.

E l p rim er Consejo de adm inistración d u ra rá  
' tre s  aSos y será  designado por los fundadores. Se 

renovará saliendo tresconsejeros cada año d e s ig ­
nados por la  sue rte , h a s ta  la  com pleta renova­
ción, y  por la  an tigüedad  despuos, eligiendo su  
reemplazo la  ju n t a  general da accionistas. Los 
consejeros salien tes son reelegibles.

A rt. 12. E l Banco ten d rá  su  domicilio social 
en Madrid, con la  facultad  de crear sucursa les en  
las provincias y  representaciones en e l ex tra n  • 

jero,
E l Banco, podrá u ía r  como sello, y  escudo las 

arm as de E spaña  con el lem a Banco hipotecario 
de España.

A rt. 13. L as operaciones del Banco hipoteca­
rlo serán:

1 Pr es t a r  con prim era hipoteca de bienes In­
m uebles cuya propiedad es té  in sc ri ta  en el reg is ­
tro  de la  propiedad, sum a equivalente  á  la  m itad  
á lo m ás de s u  valor en  tasación , reem bolsables 
á la rgo  plazo por anualidades ó sem estres ó á 
corto  plazo con am ortización ó sin  ella. Se consi­
derará  tam bién  como prim era  h ipo teca  la  que 
garan tice  u n  p rés tam o  por cuyo medio queden 
reem bolsados y  extinguidos los créditos anterio ­
res inscritos que  g raven  la  finca hipotecada.

2.“ A dqu i r i r  créditos asegurados con hipoteca 
y a o x is te n te  q u e  te ;jga ¡as condiciones exp resa ­
das  en e l núm ero anterior.

Si e l deudor no pagare  en los des d ias sigu ien ­
te s  a l del requerim ien to , el Banco podrá pedir al 
ju e z  de p rim era  ins tancia  com petente  el aacues- 
tro  y  la  posesion in te rina  de la  ñnca. Cerciorado el 
juez  con la  presentación del t i tu lo  de la  legitim i­
dad del crédito  y  de la  fa lta  de pago, d ic ta rá  pro ­
videncia accediendo á  la  dem anda y ordenando la  
e n tre g a  in terina  d é la  £nca  a l Banco si no se  veri­
ficase e l pago den tro  de quince diaa, contados 
desde la  p resentación  da la  m ism a dem anda. De 
e s ta  providencia se tom ará  anotacion preven tiva  
en e l reg is tro  de la  propiedad en  el mismo día 
de s u  notificación.

E l Banco percibirá la s  ren tas  vencidas y  n* 
satisfechas del inm ueble , aplicándolas a l  pago 
de su  crédito, y  recogerá asim ism o los fru to s  y  
ren ta s  posteriores, cabriendo con ellos, primero 
los gastos de conservación y  explotación que  la  
m ism a finca exija, y  despues su  propio crédito .

Podrá  asim ism o e l Banco, de acuerdo con el 
deudor, con tinuar cobrando su  crédito con el 
producto del inm ueble em balsado , 6  prom over

en cua lqu ie r tiem po, aunque sea sin  dicho acuer­
do, su  oaajenacion y la  rescisión del p réstam o 
en la  form a establecida en  el artícu lo  sigiiip:ite.

Cuando el Banco ten g a  en su  poder T ab re s  ó 
efectosdel deudor, podrá  aphcarlos a l pago de 
su s  créditos y  en tab lar su  reclam ación por la  di­
ferencia.

B asta rá  en todo caso que e l Banco, para  rec la ­
m ar s u  crédito, presente  ia  m inu ta  especial que  
te n g a  en s u  poder de la  escritu ra  de p ré s tam o ,!  
ain necesidad de n inguna o tra  c jp ia  de reg istro . '

A r t .  26. S í la  m archa  regu lar de las o p e ra - )  
clones del Banco exigiere e l re in tegro  inm ediato , 
del préstam o, á ju ic iode  s u  Consejo de adm in is ­
trac ión , vencido que  sea el plazo en  que cualquier 
deudor hipotecario deba  abonar cap ita l ó in te re ­
ses ain verificarlo, e l Banco podrá prescindir del 
requerim iento  y  del secuestro , y  pedir desdo lu e ­
go ul juez  com petente la  v en ta  en  su b a s ta  p ú b li­
ca  de la  linca h ipo tecada. E n  esto caso, cercio­
rado e l juez  con la  presentación del ti tu lo  de la 
legitim idad del crédito, m andará  anunciar la su­
b a s ta  en la  Gaceta, S o k tm  Ojlcial y  en alguno de 
loa periódicos de la  proviaoía por térm ino de qu in ­
ce diaa, y  verificarla con citación del deudor ante 
uno délos  escribanos del juzgado  ó del pueblo 
cabeza de partido en que radique la  finca en  la 
form a en  que se celebran las su b as ta s  vo lun ta ­
r ias; pero con  sujeción á lo que disponen las le­
yes respecto á  la  su b as ta  jud icia l en cuanto  al 
precio  en que podrá verificarae la  enajenación.

S i el deudor veriticase el pago an tes  de la  cele­
bración del rem ate , se  suspenderán  loa procedi­
m ien tos; sí no se verificase en  dicho térm ino , e l 
Juez d ic tará  providencia aprobando la  su b as ta  y  
declarando rescindido e l préstam o.

C on e l precio del rem ate  se pagarán  en prim er 
lu g a r  e l cap ita l y  los réditos devengados por el 
Banco h a s ta  e l d ía  del pago, los gas to s  de la  su ­
b a s ta  y  enajenación y u n  3 por 100 del capital 
que  con anticipación recibe e l mismo Banco á 
consecuencia de la  rescisión del préstam o.

A rt. 27. E l secuestro , y  en su  caso la  enaje ­
nación de las fincas hipotesadas aegun  lo dia- 
pueato ea los dos artículos anteriores, no se  su s  - 
penderá  por dem anda que  no se funde en  algún 
ti tu lo  an terio rm en te  inscrito , n i por la  m u e rta  
del deudor ni por la  declaración en quiebra ó 
concurso  del m ism o ó del dueño de la  finca h i ­
potecada.

V endida la  finca, el com prador pagará  a l  Ban­
co d en tro  de ocho dias todo lo que  se le  deba por 
razó n  de su  préstam o, y o l  sobrante que  resulte  
de l precio quedará  á  disposición de los tr ib u ­
nales p a ra  que  lo d is tribuyan  con a rreg lo  á d e ­
recho.

E s te  pago a l  Banco se entenderá sin  perjuicio 
de l a  acción que pueda corresponder a l  deudor ó 
a l te rcero  perjudicado, s i lo  hubiere, la  cual po­
d rá  e jercitarse en  el juicio correspondiente.

A rt. 28. Cuando la  finca hipotecada cambie 
de d u eñ o , quedará  de derecho subrogado el ad- 
qu iren te  en todas la s  obligaciones que por razón 
do ella hubie re  contraído s u  cau san te  con el 
Banco. E l adqu iren te  dará  conocimiento a l B an ­
co de su  adquisición den tro  de los quince dias s i ­
gu ien tes a l en  que  se  consume; y  s i no lo hiciere, 
le perjud icarán  loa procedimientos que  aque l di­
rija  con tra  s u  causan te  para  el cobro de su s  c ré ­
d itos.

A rt. 29. E l gobierno, oyendo el d ie tím en  del 
Consejo de E stado  en  pleno, aprobará  loa e s t a tu ­
to s  del Banco hipotecario , y  resolverá  cuan tas  
dudas y  cuestiones puedan su sc ita rse  p a ra  el 
p lan team iento  do es ta  ley.

Madrid 25 do Sdtieinbre de 1872.—E l m in is tro  
de Hacienda, Servando R uiz üom ez.

EXTKAÍÍJERO.

Como hace algún  tiempo venim os anunciando, 
se  van  á  p resen ta r  á  la  Asam blea francesa, en aus 
p rim eras sesiones, dos cuestiones d e l m ayor in ­
te ré s , ia ic iidas  por ella m ism a y  á  que  el gobier - 
no, por su  p a rte .n o  pondrá e l m enor im pedim en­
to . XJaa es e l nom bram ieato  de u n a  vicepresidea- 
cia  para  el caso  posible de enfírm edad ó falleci­
m ien to  del presidente, en  cuyos caaoa podría 
aquella  d irig ir loa negocios del E stado  in te rin a ­
m ente .

L a  aegunda es la  creación de u n a  C ám ara máa, 
tam bién  electiva, nom brada por díversoa cuer­
pos elegidos del pala.

Siendo e s ta s  dos m edidas p ropuestas  por la  
m ism a A sam blea , no es creíble encuen tre  la  más 
leve opoaíclon.

H ace tiem po anunciam os á  nuestros lectores 
estos dos pensam ientos que hoy confirma e l M e­
m oria l I>iplomático.

E sto s  d ías vuelve i  ina istirse  en F ranc ia  en 
que  es u n  hecho la  modificación m in is te ria l, así 
como tam bién  la  de parte  del personal d ip lom á- 

; tico . Se designa para  m in is tro  de la  G uerra  a l
i general Chancy, y  dos nuevos persona jes  para  

!• em bajadores en San P e te rsb u rg o y  Madrid.

D ichos rum ores n o 'n o sm erecen  entero  créd i­
to , la u to  m ás que es l)íen sabido que los cam - 
bi :s Je  , erpDBftl ¡loliti'íono tieneo luga r, por lo 
general, d u ran te  las vacaciones de la  A sam blea, 
en que haya  para  ello u n  motivo poderoso, que 
crsemoB no existe.

El conde Arm in, M. Nigra, M, Goulard, M. Re- 
m usar y  el doctor B arthe, comieron el d ia  38 en 
el palacio del Elíseo.

L a  recepción de la  noche a tra jo  g ran  concur­
rencia; entre  o tros personajes, asistieron el m i­
n is tro  del P erú , e l enviado del Japón , el a lm iran ­
t e  G ueydon, el g^^neral V erger, M . V a n tra in y  
M. V apersan , proídcto de T a ra -a t -  (iaronne.

No se tieae  no tic ia  de que  el gobierno v ue lva  á 
V ersalles an tes  del 15 a l 20 de Octubre.

Se d a  ya por seguro  el nom bram iento de Ser- 
ve r-P aehá  como em bajador de T urqu ía  en París .

L a  elevación de K ha li l-P achá  á m in is tro  de 
Negocios ex tran jeros en  T urqu ía , d a  m árgen  á 
creer que , Serves-Pachá, será nom brado em ba­
ja d o r  en París.

E l genera l R iviére, encargado de inspeccionar 
las obras de defensa del H avre, que  deben com 
p le ta rse , sobre todo, en  la  parte  de tie rra , ha 
sido reem plazado en  s u  m isión por el general 
T rip ier, del a rm a de ingenieros.

L a  Instrucción del proceso Bazaine, tom a cada 
vez m ayores proporciones, no perm itiendo a l ge­
n e ra l Riviere la  m enor in terrupción; ios nuevoa 
inc id en tes  que  ae van p resen tando , dan  lu g a r  á 
creer que e s te  proceso ocupará m ucho m á s  t ie m ­
po del que creyeron podía invertirse  a l empezar 
la s  prim eras diligencias.

E s  m u y  sentida la  t r is te  nueva de los ía llecí- 
m ien toa  de Rodolfo de Ff<enh, cónsul de R usia  
en  Ancona, que tuvo  lu g a r  el 31 de A gosto  pró ­
x im o  pasado, y  de D. B uenaven tu ra  Vivó, a n t i ­
guo  m inistro  plenipotenciario de Méjico en  Ma­
d r id ,  donde se  re tiró  deade la  caída del general 
S an ta -A n a  en 1855.

Tam bién falleció en M ontpellíert el d ia  26 de 
Setiem bre el general de ingenieros M. Véronique, 
m iem bro del com ité  de fortificaciones, y  persona 
m u y  ins tru ida .

L as noticias de R om a del 27 dicen que e l rey 
era e sp é ra lo  ea aquella  c iudad a l d ia  siguiente , 
y  que  e l cardenal B o naochose , arzobispo de 
R ú an , habla llegado al m ism o tiempo que el se ­
ñor N ard í, nuncio de S. S. en Viena.

E s  uua  verdad que  los em peradorea de R usia  
y  A u s tr ia  se  han  expresado de la  m anera m á s  
satisfactoria  con relación á  F ranc ia . D esean am ­
b a s  po tencias que  s iga  d icha nación en  la  pleni­
tu d  de su  Independencia á  s u  constitución defi­
n it iv a , persuadidas como están  que p rocurará  
por s u  p a rte  á  ev ita r  las coavu lsioaes in te rio res  
y  ayudar á  m an tener el equilibrio genera l.

E n  el m inisterio  egipcio se  han  verificado los 
cam bios sigu ien tes:

H u sse in -P ach á , h ijo  del Khédive, h a  sido en ­
cargado del nuevo m inisterio , formado bajo  la  
denom inación de m inisterio  de negocios púb li­
cos, que comprende la  adm inistración de todos 
los sem inarios (ttiédressés) y  de la s  escuelas.

M inistro de la  a l ta  C ám ara de Ju s tic ia , Meh- 
m e t  C hérif-Pachá.

Del In te rio r, Ism all^Sadik Pacha, é  in terina ­
m en te  llenará aus deberes Sabri Pachá.

K assan R ass in  PachK, in specto r de todas las 
oficinas del gobierno.

Zekki P achá , tesoreroidel ;Khódive.
Zoulfikar Pachá, gobernador de A lejandría .
A h m et N ouri Pachá, m in is tro  de Marina.
Y H asaan  Fehm i Bey, presidente  in terino  del 

d ivan  del E vcaf.

CRÓNICA GENERAL,

discipuloa h ay a  sido reprobado en los ú ltim os 
exám enes verificados en la  U niversidad, donde 
han  tenido e l g u sto  de v e r  discípulos que h a n  
aprobado tres años de estudio .

Se adm iten  externos, in ternos y  m edio-pen- 
sionístas.

E l adm in ittrador.— SiñoT  m ío, hace seis m e ­
ses que  vive T .  en la  casa, y  no m e h a  dado u n  
céntim o de alquiler; sí V. no m e paga, ten d ré  el 
d isgusto  da acudir a l juzgado.

B lin q u ilin o .— ¡Insolente! ¿fisas am enazas & 
u n  hom bre que p ag a  como yo?

U npetrolero.~& eñox  D. J u a n ,  choque V. esos 
cinco; yo soy un  reaccionario.

La em inente actriz señora Civili, que  se  h a lla  
h®y en B uenos-A ires, despues de haber obtenido 
grandes triunfos en  toda la  América española, 
se dispone á  volver á  E spaña, donde aum en ta rá  
el núm ero de n u es tra s  prim eras actrices, pues 
la  señora  Civili declam a hoy en  español y  t r a b a ­
j a  solo con a r t is ta s  españoles.

En el te a tro  de los Bufos se  ea tá  ensayando la  
zarzuela bufo-fantástica en dos actos, t i tu lad a  
PicUwipimpin I .  P ara  es ta  obra se con stru y e  u n  
num eroso vestuario , y  ae p in tan  dos decora­
ciones.

CULTOS.

SANTOS DE MAÑANA 1.“

E l Santo A ngel T u te la r de E spaña , y  S an  R e ­

migio arzobiapo.

BOLSA DE MADRID,

FONDOS PUBLICOS.
OLTIMO* PRECIOS.

Del 30. D ell.» .

8 por loo consolidado............. 2 7-40 27-45
Idem  pequeños.......... • ............ 27 50 27-40
Idem  fin del co rrien te ............. 00-00 00-00
Idem  exterior............................ 31-95 31-00
3 Dor loo diferido...................... 3 2 -0 0 0 0 -0 0

0 0-00 0 0 -0 0
0 0-00 0 0 -0 0
42-40 44-00

Billetes hipotecarios............... 00-00 00-00
102-25 102-25
186-00 187-00

Bonos del Tesoro...................... 78 00 78-80
FERRO-CAHAILEH.

Obligaciones de 2 .000 reales. 54-20 54-60
Idem  n u ev a s ............................. 00-00 0 0 -0 0

53-40 00-00
Idem  n u e v a s ............................. 0 0 -0 0 0 0 -0 0

CARRETSIU.«.
00-00 0 0 -0 0
00-00 0 0 -0 0
0 0 -0 0 00-00

CA.HB10B.
Londres i 90 días fecha.......... 49-20 49 20

5-17 5-1 7

ESPECTÁCULOS,

/  Recomendam os á  n uestro s  su sc rito res  e l co- 
, legio de S an ta  Teresa de Je s ú s  de prim era y se- 
’ g u n d a  en señ an zay  clases especiales, que bajo  la 

; dirección de los ilu strados presbíteros D. Pedro 
‘; Saenz  y  D. Manuel M ellado, ae h a lla  establecido 
’ ■ en e l Paseo de L uchana núm . 6 (Chamberí).
:> L a  difícil m isión que  nuestros particu lares 
•; am igos se  han  im puesto , e l celo y  el in terés que 
5 en favor de la  ju v e n tu d  tienen, unido á  su s  g i'aa - 

des coaocimientos en  laa le tra s  y  en la  ciencia,
• h a rán  que  en u n  plazo corto sea dicho colegio
■ uno  de los p rim eros en su  clase. Se recom ienda 

' po r s i solo teniendo en c u en ta  que n i uno de su s

T E A T R O 'E S P A Ñ O L .-A  las ocho y m e d ia . -  
K1 baile de la  condes».—Fé esperanza y  oaadja.

|! ZARZUELA.— A la s  ocho y m edia.—E spe- 
I ranza .—L a g ram ática .

CIRCO DR PA U L. (Los bufos.}—i  les ocho y 
¡! m e d ía .—M am brú.—Palomo.

' CIRCO (Plaza del Rey.)—A las ocho y media.
- C o n  quien  vengo, vengo.—L a boda del -Car- 

. coma.
I

■ MARTIN. (Santa Brígida, 3 . J - A  la s  ocho y
■ m e d ia .—Un hijo del co raz in .— El segundo m an - 

i¡ dam iento.—E scuela n o rm a l . - S i t ia r  por h am - 
' b r e .—Baile.

SALON ESLAVA (Pasa lizo de S an  G inés.—
, A  las ocho.— Mal de ojo.—Contra e l am or... bo­

fe tones.—Un ram illete, u n a  c a r ta  y  varias equi- 
!; vocaciones.
jl

V A R IE D A D E S.— A las o c h o y  media.— D u- 
: m or.t y  compaHía.—U na casa de ñe ras .—El ayu- 
’’ d a  de c ám ara .—Un inválido.

C A PE L L A N E S .—A  las ocho y media. —Ya 
cayó el!... ó el dia de S an ta  E ita .—Riego y la g lo -  

,1 rlo sa .—Y a c a y ó e l ! . .ó e ld e S a n ta  R ita .—Riego y 
ia  gloriosa .—Baile.

'■{ C IR CO -TEA TR O  DE P R I C E .- A  la s  nueve 
■_ —G rande y extraord inaria  función en  la  que 
:i tom arán  p a rte  los principales a r t is ta s  de la 
¡ I com pañía , e jecutándose e l baile  de g ran  esnec- 
I tá c u lo  «El rap to  de A lceste.»

r SALON D EL  PR A D O .—De cu a tro  á  seis y
ii m edía .— Concierto. ^

MADRID: 1872.

IMP. DB R. BBRNABDINO Y F. CA8. 

calle del Ave-M aría, 11, bajo.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE

Ll lODl EUeAKTE ILDSIRADi.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

^  Las modas m i» recientes, repreeentadas por los figurines üuminadoB me- 
§  jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de- 

'sear; la moralizadora lectura de su» novelas 7 artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el exteaujero. 

A las señoras que deseen conocerlo se les rem ite ^ á t i s  un número, 
por via de m uestra, pidiéndole ¿  su adm inistración, Carretas, 12, prin­

cipal, Madrid. 
En provincias se suscribe en las principales Hbreríaa y  establecimien­

tos corresponsales de L a  I l u s t r a c ió n  E s p a ñ o la  y  Á T m n c a n a .

D IA R IO  L IB E R A L .!

Contiene las signientes secciones: P o l í t i c a ,  C r ó n io O f  E x t r a n j e r o ,  

'i  C ó r t e s ,  N o t i c i a s  g m e r a l e s ,  S e c c i ó n  l i t e r a r i a  y F o U e t i n .  

PRECIOS DE SÜSCRICION.

E n  M adrid , u n  m es................................... ...1 p e se ta .
E n  p rov incias, t r im e s tre ............................5  —

E n  e l e x tra n je ro , s e m e s tre .................... 2 0  fran co s.
E n  U ltra m a r , idem ...................................  6  p eso s  fu e r te s ,

PUNTO DE SÜSCRICION.

RELOJERIA DE HERRERO.
GALLE DE PRECIADOS, NUMERO 42.— MADRID.

En la Redacción y Administradon, calle del Lobo, núm. 35, segundo. 

TARIFA PARA LOS ANUNCIOS.

G ran  su rtido  d* relojes d e  oro con 7  sin  re m o n tu w , esm alte , b rillan tes  y  lisos, de p la ta ,  p laque j  
m e ta l; d e  sobrem esa con candeltibros y  sin  ellos; de cuadro  y  pared , todos del m ejor g u s to  y  clase 
con g a ran tía  de u n  año y á precios m u y  económicos.

Se hace to d a  clase de com postu ras  con la  m ism a  g a iM tia .
También Be enearea  d e  d a r cue rda  á los re lo jes d e  sobrem esa y  cuadro  e n l a s c a s a s .
3e rem itirán  k  provincias los pedidos que  se  h a g an  d irec ta  ó ind irec tam en te  a la  c a sa  de uno  o 

■iás r e l o j e s . _______________________ ___________________________

VAPORIS-CORRIS DE A. LOPEZ 1 COIPAMIA.

..'r> r - U '

LINEA TRAS-ATLÁNTICA.

t'ara Puerlo-Rico y la Habana:
Salen de Cádiz, los dias 15 y 30 de cada mes.
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento.

LINEA DEL MEDITERRÁNEO.

Por combinación con la trasatlántica.
Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, los dias y 22 

de cada mes.
Regreso de Cádiz, los dias 1." y 16.
Para pasajes, fletes y otros informes, dirigirse á

D. JULIAN MORENO, ALCALÁ, 28.__________________

LA PARTERA.
Esta intOTesante obrita se vende á cuatro reales en laa principales librerías y 

en la calle de la Comadre, núm. 35, principal derecha.

a R T íS  Á BJ I l i  H E  LA P N O l l l  POUTICÍ
POR D. M. OSSORIO Y BERNAUD,

Se baila de ?enta en los mismos puntos y á jgnal precio que la anterior

Por linea de 40 letras medio real, si el anuncio no pasa de 25 lineas ó su dura­

ción no eicede de nna semana.
Si pasa de 25 líneas ó su duración excede de una semana, 0 .35 de real linea.

Por línea de 80 letras el doble del precio indicado y bajo idénticas condiciones.
Además se admiten suscriciones por un mes, tres, seis y un año á la plana de 

anuncios en esta forma:
Suscricion por un mes 3i-0 reales, si el anuncio que el suscritor publique llena 

próximamente la sesta parte de la plana de anuncios, en cuyo caso el anunciante 
tiene opcion á que la Administración del periódico se le reproduzca separadamen­
te, cada 15 dias, en 2.000 hojas ó prospectos; y si el sascritor renuncia al regalo 
de los prospectos, puede exigir una rebaja en la suscricion de 60 reales.

Si el anuncio ocupa próximamente la octava parte de la plana, la suscricion será 
de 180 reales al mes, con regalo de 2.000 prospectos del anuncio. Si, como en el 
primer caso, el suscritor renuncia á los prospectos, puede exigir en la suscricion 

una rebaja de 40 reales.
Por trimestre se hace un 1 . por 100 de economía, un 15 si es por semestre 5 

i  un 20 si es por año.
I También se admiten á precios convencionales anuncios que por su naturaleza 6 

! forma necesiten publicación especial.

I  Dirigirse á la Administración, Lobo, 35, segundo.

”™~GIJEÑT0 S MORALES
DEDICADOS Á LA INFANCIA,

POR DOIST DIEQO VIDAL.

(CUA RTA ED IC IO N .)

E ste  libro, de agradable  é in s tru c tiv a  le c tu ra  y  á propósito  p a ra  desarro lla r  y  ennoblecer los s a a -  
tim ien to s de la  juven tud , ¿ a  sido escrito  para  te x to  de le c tu ra  en  la s  escuelas de n iños de uno y 
o tro  seso  y  <íu las academ ias de adu lto s . H a merecido de la  p reasa  e l juicio m á s  favorable y  lison­
je ro , y  h a  sido recom endado por la  J u n ta  provincial de prim era  enseñanza de M adrid.

Véndese a l precio de UNA P E S E T A  en Madrid: librerías de H ernando, Rosado, h ijos de V ázquez, 
S a n M a r t in y B a i l ly -B a il l ie re .— B arce lona ,C am i.—Sevilla, hijos de F é .—Málaga. Moya.—Teruel, 
A lpuen te .—“feilbao, Salvador.— Cádiz, lib rería  de la - ñ íc i í í a  — Salam anca, H ernández y
C uesta .—G ranada, Sabate i, etc.

Los pedidos p o r m ayor obtendrán rebaja , dirigiéndose a l  au to r, calle de C arre ta s , 3», cu a rto  2.°, 
Madrid.

CONTRA r .AT.ENTTIRAS INTERMITENTES

MRAS HBBiHlM «LIBLES U FESHKl
O sadas s in  riv a l p o r todos los médicos y enfermos de! orbe, en la  curación rad ica l s in  r e c iiin a t d* 

enartanas, lercia tu ii, cotidvm as  ó in te rm iten tes  o rdinarias y  rebeldes. E l  éxito  com pleto del 
M  con las excelencias de s u  m edicación, lo p ropagan  en to d w  p a r te s  los m uchos qne  se  h a n
curado  asi como de que  i  la s  v e n ta ja í  pos itivas  reúnen  laa f i U o n u  d t  F e rn a n d a  el poder to m arse  
slL m cÍúpuIo  a l  olor y  a l sabor, traba jando  ó descansando; m o jindose  en tre  agua , nieve, coa  calor, 
frió v  en cualqu iera  c ircunstancia . No ocasionan d esas tre s , y  ademas_ modifican favorab ,em ente el 
Blstema nerv ioso , depuran  l a  sang re  y  lim pian  los in tes tinos  <íe la s  p artícu las  ir r i tan te s  que  so rtienen  
la  flebrt así conso reu ti-a lizan  el n ia tm a p u lú d ico , que  es el veneno p rodne to r de la  c a l e n ty a .  le  h a ­
cen iaoomyatlblecon el organism o y  le  espelen  p o r e l s u d o r ,  la  orina y  la  defecación, hac isndo  re -
fra“  t í - b  a l Individuo i  la  absorcioa del n ia m a ,  y  a s í no tiene lu g a r  la  reproducción de la  c a le n ta ra ,  
*«ni, j  Que n in e u n  o tro  especiflco reúne. L a s  ca jas  de 81 pildoras, que  se  hacen  en  m áqu ina  de m il 
^  m iiubo  (ta l es e l coasum o), i  6  p ese tas , y  la s  m edías ca jas  p a ra  laa  beuignaa, a  8 p e se ta s . Por 
mayor p o r ;00  de rebaja . A. la  aldda m á s  InBÍgiiiflcante se  m an d a  a v u e l ta  de correo , como llega  
Tr f  t ía n a  s i s e  lib ran  6 0  3 pese tas  á  los au to re s .  M adrid, R uda . 14, botica, Pablo  F ernandez , ó a 
r . ' Í 7ft<la d é  Orouesa (Toledo), P ab la n  F ernandez . E n  Sevilla , G radas de la  C a ted ra l, bo tica ; Z ara«ü - 

Ríos Ü080 Pam plona, Esparza; A vila , Rodrigue*: V alladolid, H u e rta ; F alencia , Sadaba ; 
V k l S , C a b e ü o .  S o m b m e ría .  6; M álaga, (Jalvet; M o a i.fo , W eg o iB io se o o , Fernandez; Medina del 
\ m ^ ,8 o b r l n o ; L u g o ,  Aspiazu;04oere«,CaTr«*<w.Tcd9do, O uque, eio  Madrid, Sánchez O caSa,

/>ria«iB«. ?*

PASTILLAS DE VIAJE

DE LA

FÁBRICA DE CHOCOLATES DE MATÍAS LOPEZ,

P A L M A , 8.

DEPÓSITO C EN TR A L, P u e r ta  del Sol, núm  13.—MADRID.

L as Pastillas  de viaje que  elabora e l Sr. López son ta n  á  propósito, son  ta n  convenientes para  
todo el que  v ia ja , que  m ás bien d eb ie ra ilrm á rse la s  pas til la s  indispessablea.

E s tá n  elaboradas de u n  exquisito  Chocolate, hecho expresam ente  p a ra  comerlo en  crudo , y  a l  o b ­
je to , de 64 á  80 paatillna en tra n  en  « n a  lib ra , perfectam ente em paque tadas cada  una  de p o r sí, que  
á la  p a r  de se r  e legan tes se  conservan de seis á  ocho m eses.

No hay  du lce , do hay confite que  pueda reem plazar á  la  P as til la  de viaje de M atías López; ellas 
desem peñan la s  funciones de reparar la  flaqueza de estóm ago. E l agua , que a l que  v ia ja  ta n to  daño 
suele hacer por la  variación propia de los p u n to s  que  recorre, tom ando an tes  dos pas til la s  pued  > 
e s ta r  seguro le sen ta rá  bien; n ingún  m a l efecto puede tem er de u n  vaso de agua ; e llas , en  An, en to ­
nar. le debilidad del estóm¡igo, que por la s  horas in tem pestivas  de la s  com idas sae le  aflieir á  la  m a ­
yor parte  de la s  personas, calm an la  to s  y  au u  los padecim ientos de la  la ringe , su av iz a n la  g a rg a n ta  
del polvo y m iasm as que  ae asp iran  en  loa v ia jes.

Se venden  por lib ras , á  13,16 y  24 ra. ib ra , y  en ca jita s  & 1 0 ,1 2 ,1 4  y 24 cada  una.
E n  provincias y  en varios p u n to s  donde se  expenden  los C hocolates de M atías L opes, tam bién  h a ­

lla rá  «1 público es tas  P a s tü la s  de v ia je  i  los m ism es precios q^ue en  la  Fábrica.

Ayuntamiento de Madrid




